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Número de Oficio: SLM/Presidencia/406/2026 
Asunto: Iniciativa proyecto de decreto 

--'.<'~=--=--r-r::=-- Municipio de Soto la Marina, T amaulipas 29 de Mayo del 2026. 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 
LEGISLATURA 66 
PRESENTE; 

La que suscribe Lic. Glynnis Georgina Jiménez Vázquez en mi calidad de 
presidenta Constitucional del Municipio de Soto la Marina, T amaulipas 
administración 2024-2027 me permito promover la iniciativa de ley mediante 
el cual se derogan las fracciones XXVI y XXVII del artículo 28 de la ley de 
ingresos del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas ejercicio fiscal 2026, en 
cuanto a ello expongo al tenor de lo siguiente; 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: El día 31 de Octubre del 2025 este cuerpo colegiado atreves de la 
décima sesión de cabildo con carácter de ordinaria aprobó por 
unanimidad la iniciativa del proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio 
de Soto la Marina, Tamaulipas para el ejercicio fiscal2026. 

SEGUNDO: El referido proyecto de ley fue debidamente recibido por este 
alto Tribunal del Congreso del Estado de Tamaulipas en fecha del 14 de 
noviembre del 2025. 

TERCERO: La citada Ley de ingresos 2026 del Municipio de Soto la Marina, 
T amaulipas fue dictaminada por las comisiones unidas de asuntos 
municipales y de finanzas el día 1 O de Diciembre del 2025. 

CUARTO: El proyecto de la ley en mención fue resuelta y aprobada en sesión 
pública del pleno el día 15 de Diciembre del 2025 

MARCO NORMATIVO 

De Conformidad con lo establecido en los artículos 46°, 115° fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46°,58° fracción IV, 
64° fracción IV, 75 y 133 fracciones 1 y 111 de la Constitución Política del Estado 
de T amaulipas; así como el cumplimiento a lo mandatado por el artículo 49° 
fracción 11 y XI, 55° fracción XIV del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

Benito Juárez 6, Zona Centro, 87670 Soto la Marina, Tamps. 



•. SOTO 
~ .... .,_ .. 1' LA ARINA ... ,. ...... , .. ~~, ...... - ... . *~ • SOTO LA MARINA 

TRAI.-,JAMDO C:Ul'l [~ (OJ:>AliHI 

JUSTIFICACION 

Es en mérito de la Controversia constitucional emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con número de expediente 251/2026 de fecha 17 
de Marzo del 2026 en razón de invadir competencias exclusivas de la 
Federación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Dicho lo anterior sometemos a consideración de este Congreso del Estado 
libre y Soberano de Tamaulipas en su legislatura 66 la iniciativa con proyecto 
de; 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DEROGA LA FRACCION XXVI Y XXVII CON DEL 
ARTICULO 28 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, 
TAMAULIPAS 2026. 

ARTICULO UNICO. - Se deroga la fracción XXVI y XXVII de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas ejercicio fiscal2026. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El Presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su correcta 
publicación en el Periódico oficial del Estado de Tamaulipas. 

Adjunto ( 1) al presente escrito sirva a encontrar copia certificada del 
acta de la décima séptima sesión ordinaria de cabildo 

Sin más por el momento me despido, agradeciendo el favor de su 
atención. 

c .c .p. Archívo 

A 

LIC. SERGIO 
SECRETARIO 
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